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Para los efectos del artículo 31 de la Constitución Política del

Estado y en cumplimiento al artículo I fracciones I y ll de la Ley del
Periódico Oficial Et Estado de Jalisco, remitimos a Usted la Minuta de

Decreto número 3O144lLXlV126, que reforma el artículo 16 de la Ley de

Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

ATENTAMENTE
GUADALAJARA, JALISCO, 5 DE MARZO DE 2026

DIPU A DIPUTADA SECRETARIA

E ÁVILA TONANTZIN ELUSAY CÁRDENAS
MÉNDEZ
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NúMERo 3o144tLxtvtz6 EL coNGRESo DEL ESTADo DECRETA:

sE REFoRMAN Los ARTÍculos 16 DE LA LEy DE oBRA PúBLtcA PARA EL
ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, 96 DE LA LEY DE VIVIENDA DEL
ESTADo DE JALtSco, ASí coMo 3oo Y 379 DEL cÓolco URBANo PARA EL

EsrADo DE JALtsco, coN EL pRopósrro DE ESTABLEcER cLARAMENTE
LA REGLA DE SUPLETORIEDAD DEL CÓolCO NAc¡ONAL DE

PROCEDIMIENTOS CIVILES Y FAMILIARES EN CADA UNO DE LOS

ORDENAMIENTOS LEGALES REFORMADOS.

nnfíCUIO PR¡MERO: Se reforma el artículo de la Ley de Obra Pública del Estado de

Jalisco y sus Municipios, para quedar como sigue:

Artícuio i 6.- Supietorieciaci, interpretacién y eont¡'oversias.

1. Serán supletorias de esta Ley el Código Civil para el Estado de Jalisco, la Ley del

Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco, la Ley del Sistema Anticorrupción

del Estado de Jalisco y el Código Nacional de Procedimientos Giviles y Familiares.

2.t 1

ARTíCULO SEGUNDO: Se reforman el artículo 96 de la Ley de Vivienda del Estado

de Jalisco, para quedar como sigue:

Artículo g6.- Para la substanciación y resolución del recurso de revocación, será

supletorio la Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco y en lo no

previsto por esta, será el Gódigo Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares.

ARTÍCULO TERCERO: Se reforman los artículos 366 y 379 del Código Urbano para

el Estado de Jalisco, para quedar como sigue:

Artículo 366. En el procedimiento para determinar y ejecutar medidas de seguridad,

como para aplicar sánciones administrativas, se observarán las siguientes reglas:
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Vl. Todo lo relativo a daños y perjuicios se decretará por la autoridad judicial,
observando las disposiciones del Código Civil y del Gódigo Nacional de
Procedimientos Civiles y Familiares del Estado, y

vil. [...]

Artículo 379. La declaración de las nulidades de actos definitivos que contravengan
las disposiciones de este Código, se decretará mediante las siguientes reglas y
procedimientos:

l. I . l

ll. La nulidad a que se refiere la fracción ll del artículo 376, será decretada por la
autoridad judicial, sin perjuicio de las medidas administrativas que establecen las
fracciones lll y V; sus consecuencias serán determinadas conforme al Código Civil y
el Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares.

TRANSITORIO

UNICO. El presente Decreto entrará en vigor de conformidad con la declaratoria de
incorporacÍón del Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares al orden
jurídico del Estado de Jalisco que al efecto emita el Congreso del Estado de Jalisco,
previa su publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco".
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SALÓN DE SESIONES DEL CONGRËSO DEL ESTADO
GUADALAJARA, JALISCO, 5 DE MARZO DE 2026

DIPUTADO PRESIDENTE

HURTADO LUNA

DIPUTADA SËCRETAR¡A DIPUTADA SECRETARIA

VA AVILA TONANTZI N ELUSAY CÁRDENAS
MÉNDEZ

Esta hoja corresponde a la minuta de decreto número 3O144lLXlVl26, que reforma el artículo 16

de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.
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